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TEMPORALES EN CUBAIHSTiTUCiONES EJEMPLARESMarruecos
Parte oficial

El paite oficial facilitado anoche dice 
así:

«Región oriental.—Sin novedad.
Región occidental.—Las «idalas» or

ganizadas por nuestras autoridades, 
apoyadas por algunas fuerzas jalifianas, 
hacen sentir con éxito su acción en Be- 
ni-Jaléd y Beni-Erzin, contra pequeños 
grupos de huidos que intentan merodear 
en cubilas sometidas y desarmadas.

Para intensificar análoga labor, en lo 
que se refiere a la pequeña parte de Ye- 
Bala que permanece aún sin desarmar, 
se organiza actualmente en Beni-Urria- 
guel una barca de 1.500 rifeños que 
oportunamente se. concentrará en Te-

■tuán.» . .
Labor política en Ketama

MELILLA.—El capitán Ostáríz, desde 
Imasimen, se internó en Ketama, acom
pañado de los principales «chiujs» y'fuer 
zas de las idalas, recorriendo todas las 
fracciones y «yemaas».

En algunos lugares estableció' pues- I 
tos, guarnecidos por indígenas, que per
mitirán fácilmente dar caza a los ban- 
dojeros. .

Para la defensa del poblado de Ajmá.-. 
de. Beni Hamed, se han establecido do; I 
puestos. '

Se ha verificado con gran ci < i ríe; 
cia el zoco Tenain de Targurit, asi 
tiendo los notables, quienes reitcraroii s ■
adhesión al Majzen. 1

Los notables informaron al interven^ | 
tor ,de que aumentan los adictos en di- I 
chas cabilas. Antes de disolverse el zo 
co se pregonó la ampliación por siete i 
días del plazo concedido a los indígenas I 
para que entreguen el armamento, adop | 
tándose represalias si no obedecen. ; I

En el zoco Arbáa de Imajzen se esta I 
Mecieron algunos puestos, para impedi I 
que los bandoleros asalten de noche los I 
poblados. , •I

De la actitud favorable de éstos es I 
buena prueba lo ocurrido en Tamedir, I 
¿aiyos moradoras, al verse atacados po I 
los rebeldes, repelieron la agresión, sos i 
teniendo tiroteo durante varias horas, I 
resultando por ambas paites muertos y I 
heridos. .

Se han enviado cartas al significade I 
. caid El Lit, que se halla en la zona insu- I 
misa, para que regrese a dar cuenta de I 
su actuación. I

las Be?M ai Mana
El día del Rey y del presidenta

BAKCiELONA.—Su Majestad el Ke> 
asistió esta noche en el teatro Cómico a 
Ai representación de la revista “Joy joy®.

También, han asistido las autoridades■ I actuando; pasaron los tiempos de los
y el. marqués de Estella.

El ^ey recibirá maúana, en audiénci: 
militer' primeros jefes de la guar
nición y ^.^Corrísiones de Jos r^imien, 

■ ' tos, wmputstes' ?or j^'e, un y 
un suballmmm 'j*-.la audiencia, 
irá a Granollers.

El jete del Gubhino ha pasado toda 
la lUfañana trabajande en su de'spcho par

' ticular de Cápifaiua. A la una y media; 
como le esperaban los periodistas, t i 
marqués de Estella les mandó un reeadoi 
Para decirlos que estaba trabajando eñ 
la redacción de unas notas de Estado y 
que no tenía ninguna noticia de interés 
que comunicarles. "

Bun rísitñdo al presidente una Comi¿ 
Rión do profesores deja Escuela Normal! 
el Comité de la tTníón patriótica dpi oc-| 
favo distrito, y los obispos de Bareelona. 
y Gerona. •

•Esta noche ha llegado, eñ el cañoneroji 
«Lauria», procedente de Cartagena, eil 
■ca-pitán general del departamento marí-i1 
timo, Sr. Aznar, a quien pasaron a cum- 
al i mentar a bordo el comandante de Ma- 
íina, el obispo de la diócesis, doctor Mi-"

y comflndayt^ de>J «pédalo». I

•Poco' después desembarcó el Sr. Az* 
nar y fué a la Comandancia de Marina, 
dondo le esperaban los jefes y oficiales 
de la Armada.
Hoy por la noche llegará a Londres la 

Reina de España

LONDRES.—La Reina do España es 
esperada, en esta capital el viernes pol
la noche. .

Durante su peimanencía en Londres; 
la. Reina doña. Victoria residirá en el 
palacio do Kensington, eii compañía, dé 
su madre la Frinóesa Beatriz.■ . .- *---------- .■ - ------------ ----  

Notas políticas
¡ Los ministros salen para Barcelona

Anoche, en el expreso, marcharon a 
Barcelona, para asistir aí Consejo del 

I día 22, los ministros de la Gobernación, 
1 rlacienda, Estado, Gracia y Justicia, 

Guerra, Marina, Fomento e Instrucción 
pública. ’

El concierto económico
r-os comisionados vascos estuvieron 

■ayer en el ministerio de Hacienda, ha
ciendo entrega al Sr. Santa María de 
Paredes, Jefe de lo Contencioso, de una 
nota, redactada poir eí'Ios, sobre los 
puntos de los derechos reales, en que no 
mbo acuerdo en la reunión que la sub- 
xmencia celebró -el lunes pasado.

Ur^ conferencia de! Sr. Le Cierva

El ilustre ex ministro D. Juan de la 
hierva dará una conferencia el próximo 
ábado:, én la. Residencia de Estudiantes 
atólicos, soore el tema «Orientaciones 

•n la revisión del Código civil».
El Sr. González Oliveros

Mañana marchará a Inglaterra, para 
isuntos particulares, el director general 
le Enseñanza superior secundaria seño; 
González Oliveros. .

NOTA OFICIOSA

-a suspensión de las sen» 
íesciss de lo conteBeioso

En el ministerio de Gracia y Justicia 
ie -ha dado a la Prensa la siguiente nota:

«Con un «nos dicen» en «El Sol» y cón 
una afirmación rotunda eñ «Lá Voz», 
suscrita, respectivamente por el cronista 
de Tribunales, Sr. Salazar Alonso y un 
«Interino»,, se ha publicado la- «noticia» 
de que bastantes magistrados de la sala 
tercera del 1 ribunal Supremo se encuen
tran aquejados por enfermedades que les 
obligan a pedir su excedencia.

Claro es que con eso lo que se quiere 
dar a entender es que el reciente Real 
decreto sobre suspensión e inejecución 
de sentencias de los Tribunales conten- 
ciosoadminístrativos, ha sentado tan mal 
a los magistrados de la sala tercera que 
prefieren quedar excedentes a seguir

I sueltos periodísticos «hábiles», y es mu
I cho más conveniente hablar claro, pues 
I que ha de producir el mismo resultado.

El ministro de Grgcia y Justicia no du- 
| La de que la noticia.expresada es falsa, 
I pues le consta éí acatamiento que. la 

magd^ríltura presta a las dispb$iciones 
iegalg; pero pad qUC COnS^ f^acicn- 
temente, ha dirigido al d<?1
rnbunal Supremo una Real orden enca
minada a acreditar por los propios inte
resados si hay áfgún magistrado de la 
sala tercera enfermo que se vea obliga
do a pedir La excedencia; y si, como es 
de esperar, la noticia resulta falsa, se 
impondrá la sanción procedente a quie
nes la han puesto en circulación, tanto 
más cuanto que ño es la primera vez que 

;se publican "noticias' falsas é insidias del 
.mismo origen,• relativas a los fuñeiona- 
rios judiciales.» -

8a Riega a nuestros suaoriptores 
Que a? 1 de f^sídencis o 
destino lo participen a íg AdmtN 
ntetraotón de esto durio, a fin de 
Sue el ^ogu® a poder do! 
Hotor y no sufra lntem¡poi*i N

NWWNi

Los orfetoatos belgas
He aquí los principios directivos de es

tas instituciones;
Primero. El Hogar de los huérfanos 

recibo en su seno a todo niño desampa
rado.

Segundo. Creados estos organismos 
durante la guerra europea para atender 
a los huérfanos.

Tercero. Contrarios a la. educación de 
los ñiños en grandes grupos, los Hogares 
reunen pequeños grupos, de 25 a 80 
huérfanos en cada, establecimiento. Al 
frente de cada Hogar habrá un maestro 
o maestra, especialmente preparado para 
esta función, que reemplaza a la. de los 
padres ausentes. •

Cuarto. Los niños serán recibidos en 
los Hogares sin tener en cuenta la reli
gión a que pertenezcan o las ideas políti
cas de sus padres. Los niños podrán se
guir o no las prácticas religiosas de un 
culto cualquiera: la Institución que los 
acoge atenderá a los deseos de los repre
sentantes legales del niño en este punto.

Quinto. Los huérfanos asistirán, co
mo los demás niños, a las escuelas públi
cas.

Sexto. Serán alimentados, vestidos, 
alojados y educados convenientemente 
todos los niños confiados a la tutela de 
un Hogar hasta el momento en que, rea
lizado el aprendizaje de una profesión, 
pueda, el joven huérfano valerse por sí 
mismo. La orientación profesional de ca
da adolescente se hará en vista de sus 
iptitudes y tendencias individuales.

Séptimo. Los niños se agruparán por 
edades, sexo, desenvolvimiento intelec- 
túal, para mejor estudiarlos.

Octavo. Los adolescentes, hacia los 
doce años do edad, serán colocados en 
Hogares especiales, siguiendo en esto 
las prescripciones del médico, y separa
dos por sexos.

Noveno. Los retrasados mentales, 
anormales o de difícil educación se agru
parán en Hogares especiales, con veinte 
uiiios cada uno, como máximo.

Décimo. Un servicio paidotécnico es
tudiará y resolverá todas las cuestiones 
relativas al desenvolvimiento físico, men
tal y moral del huérfano.

Undécimo. Los padres o parientes do 
los nitiós acogidos podrán visitarlos se
manalmente, en determinado día.

Duodécimo. Los Hogares pueden ser 
visitados por toda persona que lo desee, 
previa una autorización del presidente 
de ehta Institución benéfica. "

Ehtos Hogares sostienen en Brusela 
más do 600 huérfanos, y los recursos 
económicos' los proporcionan 4.500 sus- 
criptores, mediante el abono de cuotas 
mensuales'.—(De «La Libertad»),

UNA ACLARACION

Las particípscioRes de la 
Lotería Nacioaal

Ayer fue entreg'ada la siguiente nota :
«La Unión Gremial de Barcoolna, e.u 

un suelto publicado en aLa Vanguardia», 
de población, correspondiente al 
13 del corriente ^3> el titulo «La 
lotería do Navidad», encarece con 
interés a los comereianlps e industríales 
que se abstengan de ■ despachar partici
paciones del prBximo^.sorteo ¿o Navidad, 
porque, con arreglo al reglamento de lo- i 
ferias, el personal de la Delegación de 
Hacienda lia decomisado billetes en po
der de algunos detallistas, a los que se 
ha formado el oportuno expediente, en 
el que podrán ser condenados a la pérdi
da de los décimos y a una multa equiva
lente a tres veces el importe de los mis
mos.

Como los conceptos anteriormente ex
presados no reflejan con exactitud el 
estado legal vigente en esta materia., y 
emo, por htoertiduinto'» 

i -o./ ¿jU:

1 y vacilación en este punto pudieran oca
sionar perjuicios a la Renta, conviene 
quo sepa cuáles son los actos prohibidos 
y cuáles los permitidos respectó a la. ven
ta, de billetes, décimos y vigésimos do 
la Lotería. -

La venta, fraccionada de décimos o vi
gésimos está prohibida a. los administra
dores de Loterías y a los expendedores 
ambulantes nombrados oficialmente, quie
nes habrán do efectuarla precisamento 
por billetes enteros o por fracciones en 
que estén subdivididos por el Estado. 
También lo está, de un modo absoluto y 
terminante, la reventa, o sea la venta, por 
los particulares de billetes, décimos o vi
gésimos adquiridos en las Administracio
nes o de los expendedores ambulantes au
torizados. Pero, en cambio, es hcito, y 
así so ha declarado do modo oficial en 
circular de la Dirección general del Teso
ro público do 18 do noviembre de 1910, 
el que el jiígador particular-o comercian
te distribuya, sin recibir sbbroprocio al
guno, entre sus amigos o entre sus clien
tes de su establecimiento, en participa
ciones o recibos nominativos, el billete, 
décimo o, vigésimo que hubiera, adquiri
do, sin que', claro está, estas participa
ciones surtan efecto alguno ante la Ad
ministración, en la que únicaménfe es
documento eficaz a los efectos de pa^o
el billete o fracción del que haya salido 
premiado.

®n este sentido se han hecho" ya las 
oporíuna.s indicaciones a la Delegación 
de Hacienda de Barcelona, y a otras quo 
se han dirigido a. este ministeiio par ha
ber llegado a su poder el suelto" aludido 
de «La Vanguardia» .

EN AGUAS DE TENERIFE

üa boque destroído por el fuego

TENERIFE.—El pailebote «Nivaria», 
quo se incendió ayer por la farde, conti
núa ardiendo. El fuego ha destruido la 
arboladura, y del-casco1 solamente queda 
la obra, muerta.

El buque pertenece al Sindicato Agrí
cola del Norte de Tenerife y no estaba 
asegurado.

La. causa del siniestro parece ser qi^? 
fué el haberse desprendido de la chime
nea de la cocina, algunas chispas que 
prendieron en la carga.

EXCEPCIONES

Los artilleros
El personal do la oscueha activa de Ar- 

¡ tillería que a continuación se relaciona, 
queda exceptuado de las sanciones pre
vistas en el Real decreto de 5 de sep
tiembre último, debiendo continuar en 
el ejercicio del cargo que venían desem- 
peúandq en las Comisiones ele moviliza
ción de industrias civiles los tepl^tes 
coroneles Legorburu y Serrano; quedan
do los restantes excedentes con todo el 
sueldo en la primera región .

Tenientes coroneles: I). Ju^ Legor- 
binm Domínguez Matamoros, de La Co- 
mi§;pu de. industi'ias civiles de la sexta 
región; D. César Serrano Jiménez, de la 
Comisión de movilización de industrias 
civiles, de la primera región; D. Ricar
do Rlauco Muguerza, del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina; D. Andrés Es- 
cofet Sancho y D. Luis Tórtosa TaJehs, 
de este ministerio. ,

। " Comandant es: ]). Sandalio Aguilar 
Llopis y D. Matías Zaragoza Usera, del
ministerio.

®1 capitán de Artillería D. Joaquín 
Planell Riera, ascendido a comandante, 
y quo pertenecía al regimiento de paza 
y Posición número 2, queda exceptuado 
de las sanciones previstas en el Real de
creto de 5 del mes anterior, pasando a si- 
'tuación dé excedente con todo el sueldo. ■

ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO 
1* SmiHIA

Un ciclón en la 
Habana

NCEVA YORK.—Un cablcgiáma do 
la Habana, dice qué un violentísimo hu
racán so ha desencadenado en las regio
nes del centro y mediodía, de Cuba, espe
cialmente en las cercanías de la Habana, 
avanzando con dirección Norte.

A las once y diez quedaron interrumpid 
das las comunicaciones cáblegrúficas con 
la Habana a conse ucncia de la extraor
dinaria violencia del ciclón.

El último telegrama quo aquí se reci
bió procedente do la Habana, y expedido 
en el último momento antes de quedar 
interrumpido el cable, decía que la acti
vidad en .aquella capital se hallaba vir- 
tualmenfe paralizada a consecuencia del 
huracán; quo caía una lluvia espantosa, 
hallándose ya anogadas la mayoría do 
las calles, cortadas todas las comunica
ciones telegráficas y telefónicas en la 
isla y suspendida por. completo la pro
ducción de fluido eléctrico.

Un despacho que recibió antes do la 
interrupción del servicio, confirma que 
las calles do la Habana se hallan anega
das, y por tanto, intransitables; que el 
comercio ha cerrado sus puertas y que, 
la población se encuentra sin luz.

PARIS.—En el Consulado .de Cuba de 
"esta capital se ha recibido un despacho 
de La Habana diciendo que a conseci’en^ 
cia del huracán que ha barrido, - hoy la 
ixirte occidental de la isla áé Cuba han 
quedado destruidas más de 150 casas en 
un hamo de la. Habana. • - -

REALES ORDENES DE GUERRA

Redflcdéfl del femps ¿e 
servicio ea filas

\ isto el esciiio del capitán general ele 
la segunda, región, consultando si a los 
^tilutas IX Jesús Osuna Díaz y D. Ma
nuel Feraánde¿ Radial, que desempeñan 
los cargos -de coadjutores de las parto- 
quias do Yéle^-Benaudallá y Loja, se les 
puede conceder los beneficios del capítu
lo XVII de la vigente ley de recluta
miento, que han solicitado como funcio
narios del Estado, de acuerdo con lo in
formado 'por el ministerio de Gracia, y 
Justicia se considerará a los citados re
clutas, por el cargo que desempeñan y 
dotación que perciben, consignada en 
los presupuestos generales del Estado, co
mo funcionarios públicos a los efectos de 
i educción de cuota,, como comprendidos 
en el artículo 403 del vigente reglamen
to de reclutamiento, dándose a esta dis- ’ 
posición carácter general.—19-10-1926,

Vista la instancia 'promovida por¿don 
¡ Vicente Villar Saiz, farmacéutico titu- 
' lar del Ayuntamiento de Piélagos (San
. taiiuer), en súplica do que so le coneide- । re como empleado técnico municipal pa

ra la aplicación de1 los preceptos del ar
tículo 403 del vigente reglamento de re
clutamiento; teniendo en cuenta que, 
según informa el ministerio do la Gober
nación, ios farmacéuticos titulares és
ten comprendidos en concepto de emplen- 
uos técnicos municipales, so resuelve: pri- 

■ mero.—Gue los farmacéutico^ titulares, 
deben ser considerados . bomo funciañ^ 
i ios técnico^ do carácter permanente de 
los Mup/teipios, siéndoles de aplicación 
los preceptos del párrafo tercero del m-. 
fíenlo 403 del vigente reglamento para 
él reclutamiento y reemplazo del Ejérci
to de 27 de febrero de 1925, y segun
do.—Que la certificación acreditativa da 
la. categoría y sueldo que disfrutan y 
que deben presentar en cumplimiento de 
lo prevenido en el apartado c) del artícu
lo 409 dol citado reglamento, les será ex
pedida por los respectivos A yunta rn ten»,

M.C.D. 2022
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EL PEQUEÑO TURISMO

i iginaio »ie

* MimBire 1 a r ma ih
”====-—

En tanto las circunstancias nos per
mitan ocuparnos de cosas de mayor en
jundia turística, vamos a echar una 
Ojeada al pequeño turismo, al turismo 
modesto y apacible, tan relegado- al olvi
do aquí en España.

Son laudables los esfuerzos, que al
gunas Sociedades deportivas realizan, 
en las grandes capitales españolas, como 
Madrid, Barcelona, Bilbao, Gijón; pero 
fuera de ahí, muy escasas-son las que 
tengan por exclusiv.o objeto las excur
siones al campo y al aire libre, y aun en
tre todas no llegaríamos a contar me
dia docena entre las que practiquen el 
camping, la pesca, la caza y las exclu
siones en bicicleta y pedestres.

La sierra de Guadarrama, que tantas 
bellezas encierra, y que. tan al alcance 
de los madrileños está (y lo estará mtu 
cho más cuando la Compañía del Norte 
realice la electrificación de la línea en
tre Madrid y Avila), empieza a ser cono
cida y admirada por los madrileños, con
tando con millares de devotos que en ella 
pasan el verano, o a ella acuden los do
mingos, a solearse y renovar el aire de 
sus pulmones.

• La sierra de Guadarrama se presta 
admirablemente para practicar el «cam
ping», o campeo, pues sus extensos- pi 
nares y la sequedad de su clima la ha
cen inigualable para este objeto.

La sierra de Gredas, más alejada;, y

Magdalena (León), SrfétW^ <1$ h°y 
ofrece solución d¿ continuidad entre Po
la de Somiedo y Puerto de Somiedo (10 
kilómetros), pero se trabaja activamen
te en. terminarlá. Belmonte qúeda ya 
unido a> la red de carreteras ástúrianás, 
en Comellaúá, }>or una magnífica carre
tera, pintoresca como pocas.

Entre La Pola de Somiedo y Behnonte 
(30 kilómdtros), distancia que salvan 
los «autos» en media hora, el desfile 
de paisajes varios, agrestes unos y sua
ves otros, es incesante, y del mayor

10 ¿é Túri^inO, Organírino depebdienté 
de la. Diputación provincial de Oviedo.

"Contando menos de dos años- de exis
tencia,. ya en todas las villas asturianas 
de alguna importancia, funcionan Comi
tés de Turismo, filiales del "Instituto, que 
facilitan datos- y fcLmeñtán el excursio
nismo dentro de la provincia.

El Instituto mismo extiende su Acti
va labor de propaganda a Eurcma. y a 
América, fncilítándo datos a entidades 
relacionadas con el turismo y a particu
lareS; propugnando mejoras en horarios 
de ferrocarriles, y de automóviles, en 
arreglos de carreteras; estimulando a 
cuántos tiertón que ver cotí el turismo, 
principalmente a las autoridades locales, 
á Tos transportadores y a los hoteleros.

La labor del Instituto de Turismo de 
Asturias es digna de loa, y su organiza- 

I ción debiera ser imitáda por crganiza- 
cienes similares de otras provincias.

• PELAEZ

Con tal motivo, ti húmero de friraste- 
ros es considerable. '

Los edificios lucen colgaduras.
Presidido por el ministro de Instruc

ción pública y las autoridades se celet^ró 
el acto inati^úrál del 'Congreso Eucaríc- 
tico.

La ceremonia se efectuó en la cate
dral. Fuera se habían colocado dore ñl- 
tavoces, para que se oyeran los discur
sos. .

Libros nuevos

con deñcientísimas comunicaciones , 
ofrece, aunque más selváticas, las mis
mas particularidades que la de Guada
rrama, y, sobre todo, para excursiones 
veraniegas de varios días, simultanean
do el «camping» con la caza. ■

un sitio admirable para campeo, I 
caza y p^sca, apenas conocido fuera de 
las provincias de León y Asturias, es el 
Puerto de Somiedo, en la cordillera pi
renaica que separa a Asturias de León.

El Puerto de Somiedo, límite de León 
y Asturias, aunque perteneciente a esta 
última provincia, situado a 2.000 metros 
sobre el nivel del mar, es un punto ideal 
para excursiones de la índole de las in
dicadas. Un campeo -en las proximidades 
de los lagos de Salicncia y del Valle, 
próximos al Puerto,' con la posibilidad de 
practicar la caza mayor en determinadas 
épocas del año, y la facilidad de poder 
pescar en los lagos truchas de tamaño 
desusado, como salmones, es, algo im- 

• ponderablemcnte hermoso,-para los q e 
pretendan saborear conjuntamente I. 5 
delicias del «camping» con las de la pe - 
ca de la trucha y la caza de la perdiz... 
o.la del rebeco, o la del oso, que de to< 
guardan aquellos deliciosos parajes . 
Añádase a esto que el clima es magj. - 
fico, y que ni los espejos se empañí .) 
dé. polvillo.

El Puerto de Somiedo tiene comur - 
" cación con la provincia de León por 1 a 

carretera de Belmonte (Asturias), a I 1

atractivo.
Quizá para, el verano próximo no exis- I 

ta ya la solución de continuidad que hoy I 
impide por allí el acceso a Asturias en I 
automóvil, y entonces será seguramen- I 
te esta carretera la preferida para la I 
penetración'de Asturias.

La Pola de Somiedo, capital de su I 
Concejo, tiene una buena fonda, con ba- 1 
ño inclusive; una iglesia que data de I 
dos siglos, de corte severo, y una casa- I 
palacio asturiana, de los Estradas, an- I 
tiquísima y llena de curiosidades.

Belmonte, capital del Concejo de Mi- I 
randa y del partido judicial de su nom- I 
bre, es una villa asturiana.de las más I 
pintorescas y agradables. Situada en. el I 
fondo de un valle, báñala el río Pigüe- I 
ña, rumoroso río que produce la más I 
exquisita trucha que se conoce en As- I 
turias, que, en materia truchera túne la I 
supremacía en España.

Es Belmonte un centro dé excursiones I 
para adentrarse en las maravillas de la I 
Naturaleza, tan generosamente pródiga I 
con la región asturiana. Allí se pueden I 
organizar partidas de pesca como ¡en I 

| ninguna parte,.pues el Pigüeña la tiene 
abundantísima.

Belmonte, como Somiedo, pero en ma
yor número, tiene unas cuantas fábri
cas de luz eléctrica, algunas muy im- | 
portantes, que alimentan de Huido a una 1 
gran parte de la provincia. Posee vesti
gios de un antiquísimo convento de la 
Orden de los Bernardos. Es villa sana, de 
clima atemperado, resguardada de los 
vientos por la corona montañosa que la 
circundan, muy indicada para residencia 

¡ veraniega de personas que busquen to
nificar sus nervios en un ambiente de 
quietud y reposo. Tiene fondas y hospe
derías, con esmerada limpieza, y exce
lente trato. Una de las fondas es famo
sísima por el búen comer, en toda i a 
provincia. . < t

La estación de ferrocarril más próx:- 
ma, Grado, dista de Belmonte 3o - 
metros, y desde Grado, como desde 
Oviedo, hay buena combinación, de «ai 
top» de línea, rápidos, cómodos y. segur 
ros.

No queremos terminar estos renglones 
dedicados al pequeño turismo sin citar 

. de pasada la labor pro turismo que vie- 

. ne desarrollando en Asturias el Institu-

ar-'
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Él teniente coronel Capaz

ZARAGOZA.—Ha visitado al teniente 
coronel Capaz una Comisión de conce
jales. .

El alcalde propondrá al Ayuntamiento 
se conceda al teniente coronel Capaz la 
medalla de Oro de la ciudad.

Cacería de lobos
GIJON.—En la montería llevada a ca

bo en el Puerto de Sueve, por vecinos de 
Colunga, fueron muertos dos ejempla
res, uno de loba, de gran tamaño; otro 
lobo, herido, huyó, dejando un reguero 

' de sangre.
La cacería se repetirá el próximo do

mingo. ■

El centenario de Coya
ZARAGOZA.—£1 Comité de la Expo

sición que habrá de celebrarse con moti
vo del centei>rio de Goya, ha acordado 
ofrecer a Su Majestad el Rey la presi
dencia del Comité de honpr. .

En dicha Exposición habrá cuatro sa
las: la primera, dedicada a obras de. Go- 
ya/vBayen; ' Maílla Caidseretai la-^- 
ganda, a Praditl^ Unfet^^emardin । 
Montañés:-y;: Barbasám;.,^:" Us otras de; 
salas, destinadas, a otros pintores, ara
goneses.

. El vuelQ.ltalia-Brasil( ,
' LAS PALMAS.—-El hidroavión qv? 
efectúa el vuelo Italia-Brasi! suspendí > 
ayer la salida para Las Palmas, debió > 
a estar en Alicante reparando ligera ; 
averías en el motor y en el tubo de al> 
mentación de.gasolina,. . .

Es s.eguro que hará escala en Gibra • 
tar antes de llegar a esté puerto,

Continúan 4on para <-
I recibimiento de los aviadores portuguc
1 ses. ,

LA REFORMA DE LA ENSEÑANZA

El ingreso en las 
Escuelas Náuticas

La «Gaceta» publica la siguiente Rea! 
orden de Marina:

«Visto el expediente instruido en ésa 
Dirección general a fin de armonizar las 
disposiciones' regulando el ingreso en las 
Escuelas Náuticas con las reformas in
troducidas en el plan del bachillérate 
por Real decreto de 24 de agosto último, 
Su Majestad el Rey (que Dios guarde), 
de acuerdo con los propuesto por ese 
centro e informe de la Asesoría genera: 
de este ministerio, se ha servido dispo
ner que el párrafo segundo del artículo 
23 del Estatuto aprobado por I eal de
creto de 7 de-febrero de 1925 quede re
dactado éñ. 1b. siguiente forma:

No tener menos de catorce años el día 
primero del curso, próximo; poseer la 
debida aptitud física y haber aprobado 
en Instituto General y "/écnico, actemás 
del ingreso, las asignaturas de Gramá
tica castellana, Geografía general y de 
Europa, Geografía especial de España 
c Historia de España, del pían de estu
dios del bachillerato anterior a la refor
ma dispuesta por Real decreto de 24 de 
agosto último o las asignaturas de No
ciones generales de Geografía e Histo
ria Universal, Geografía general de Es
paña e Historia de España, correspon
dientes al bachillerato elemental creado 
por aquella soberana disposición.

. Lo que de Real orden, etc.»

MU lí iltn I

El almirante Aznar
BARCELONA.—A bordo del cañone

ro «Lauria» ha llegado el almirante de 1 . 
Armada D. Juan Bautista Aznar, que 
fué recibido con los honores de órde 
ganza.

El almirante Aznar se trasladó a la Ce 
'mandancia de Marina, donde fúé cuír. 
plimentado por jefes y oficiales de Ma
rina.

El teléfono urbano
• TARANCON.*Han comenzado los tra
bajos para el tendido ele la red telefó
nica urbana, y es-casi seguro que a me
diados del próximo diciembre estará ter 
minada y en funciones esa importante 
mejora. . • •

■ Una boya desplazada „
CADIZ.—La boya luminosa instalad: 

en el bajo del Fraile, a la entrada di 
este puerto, se encuentra en la actuali 
dad fuera de su emplazamiento, siendo 
conveniente que esto, por el peligro, sea 
conocido -por lc^ navegantes. ■ - • '

? •Festejos en Toledo
TOLEDO.—Hoy cbmeúzaron las fieS-, 

tas conmemorativas del séptimo centena- - 
río de esta catedral.

*
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mejor y más económica

«El auxiliar del ooitiey, 
ífante y del opositor)', 
por D, Alfonso Ramos 
García, profesor del Cen
tro de Instrucción Comer.

- cí3 y del Fomento de las 

Artes
. Há sido puosto a la Venta ésta intere
sante obra, que acaba de editar su pto- 
pio autor, el titular mercantil, funciona
rio del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública y profesor del Centro de Ins
trucción Comercial del Fomento de las 
Artes, D. Alfonso Ramos García, a la 
que ha puesto prólogo el director do la 
Escuela de Comercio de Madrid, D. An
tonio Sacristán. . '

La obra, que se subtitula «Manual de 
la Contabilidad general y de empresas, 
con nociones de 'Estenoriimia», es una re
copilación sumarísima, pero enjtmdiosa, 
de los procedimientos contables más mo
dernos. La personalidad del autor, así co
mo la. manera felicísima con que acertó 
en la composición de este libro, se ex
presan do forma magistral en el brillan
te prólogo que el Sr. Sacristán ha pues
to a esta edición, y del que son los si
guientes párrafos: ■ '

«El autor de este libro, titulado «El 
luxiliar del comerciante y del opositor», 
es un antiguo alumno de la Escuela de 
Comercio, discípulo predilecto y ahora ya 
jrofesor en 'centros libres de enseñanza, 
en los que labora para instruir a nuevas 
generaciones y para inculcar en el espí- 
■itu de los que con él aprenden una bien 
orientada predilección por los estudios 
wonómicoS y administrativos, que han de 
'úndamentarse en el dominio del cálculo 
y de la contabilidad.

Este trabajo, que antes de publicar nos 
’ia enseñado, es una acertada síntesis de 
^stenoritmia o cálculo abreviado de Con- 
abilidad general y de Contabilidad de 
impresas. En pocas páginas, ha sabido 
exponer todos los ' procedimiento^ dé ra
pidez- parai los cálculos, ha condeñsado 
lo más. preciso de la ciencia contable y 
la diversificado después su aplicación 
según la forma, de constituirse y el ob- ■ 
jeto que se propongan realizar las dístin* 
tás entidades.

Con método acertado y con gran sen
tido pedagógico, ha logrado el profesor 
mercantil D. Alfonso Ramos García ex
poner teorías y aconsejar prácticas que 
serán muy útiles, y que, con otras apli
caciones orales, servirán para prepasar 
en los conocimientos elementales a que 
se refiere». ' ,

La obra, que, en sus pequeñas dimen
siones, constituye el .más docüúientado 
etemeiivb' de infóriúá^ibn ’éW ei ¿hmpo de 
la ciencia exü'cta, 'viéne á ltó¿ar un" va- 

| ció,* sustituyendo en su fácil miañe jo a 
- los voluminosos textos, póco eú conso
* nancia hoy ya con la celeridad de la pre- 
‘ sente época.
; ívl señor Ramos García, al editar este 
* interesante volumen, ' ha prestado Un 
í buen Servicio a la cultura patria, hacién- 
í dose ¡acreéáor" al lisóngéró éxito.

: Gomas hi^iénicás
' La znc l eSa , mo nt er a , 35 

(PASAJE). Pedid catálogo gratis,

I EXTRAN.IERO

«»

:

<•
UNICA que tiene montados gran- 

Ides talleres de reparaciones para 
que sus alumnos salgan perfectos 

mecánicos.
Antes de decidiros dónde aprender 
os interesa pedir condiciones y plan 

de enseñanza. ■ ■

Reparación general de «autos», 
' especialmente

CITROEN

o

<• <

<

El des^e de Alemani*
PARIS.— -La Conferencia de embaja

dores, en la reunión que ha célebrado 
hoy, ha' examinado el informo do La Co
misión militar inteialiada dé control, ro- 
lativo1 al desarmó, dé AÍcmañia.

Dicho documentó deinúéstrá que esta 
nación no ha cumplido todavía algunas 
Je las condiciones referentes a la orga
nización del Alto mando, fabricación y 
exportción de material de gúeaTa y qh-as. 
' La ley «seca» será derogada en No

ruega
’ OSLO".-^Aunque loa resultados totales 

del «referéndum», relativo a la ley pro
hibicionista no son conocidos todavía, 
victorin de los adversarios de la prohi- 
puéde ya considerarse como segura la 
bicióñ, que cuentan con 70.000 votos de 
mayon'a.

El primor ministro ha declarado que 
el Gobierno ¡roscntaTá al Parlamenio 
t&tí pfÓ’nió como ee rouná esta Cámara 
un proyectó de ley, derogando la prohi

t bicióñ.

-j
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infantería
Causan .bajá en el Ejército,'por inuti

lidad física, el Comandante D. Angel 
Díaz Rodríguez y el capitán D. Eini!i:> 
Pérez Mercader.

Pasan destinados de plantilla al T^tcio 
los oficiales siguientes:

Teniente D. Antonio Navarro; alfére
ces D. Julián González, D. Bernardo Sa- 
cedón y D. Juan Carnicero.

Pasan a disponibles voluntarios el co
ronel D. Federico Valero, el teniente co 
ronel D. Manuel Corrons, los comandan
tes D. Gabriel Alfambra, D. Sancho Al 
varez de Lara, D. Alfredo García-Veas y 
don Francisco Gutiérrez Prieto; los te 
hientes D. Alfonso Sastre, D. Francisco 
Pulido, D. Melchor, de la Muela y D. Ju
lián Rubio.

Pasan a situación de reserva el te
niente coronel D. José Paz, capitane1 
D. Pedro San Miguel, D. Justo Camero 
y D. Fausto Ántolín, todos de la escak 
de reserva.

Quedan de remplazo, por herido, el ca 
pitán D. Julio Condo y, por enfermo, e 
alférez D. José Igual.

Pasan a la reserva el coronel D. Fran
cisco Bens y el capitán D. Julio Fuen
tes Abad. '

Se concede la vuelta a activo a los co
mandantes D. Federido Acosta, D. Eloy 
López de la Peña, • D. Miguel Arredon
da, D. Antonio Santos y D. José d< 
Castro; al teniente coronel D. Marcia' 
Sánchez, á los capitanes D. Joaquín Goy- 
tiá y D. Tomás Alvarez Arenas, a los.

el y- ^-traáad.ó a. 
la ($Ía. de Socorro, mientras ella era 
conducida al Juzgado.

. ¡ Algo so pesca!
En Valencia, y nos referimos a la ca

lle, en el número 3, existe una pescade
ría, que los «cacos» visitaron, hacién-. 
dose la cuenta de antemano de que allí 
sería raro que no pescaran nada.

Su obsesión era la caja registradora, 
y, sobre todo, ver su. mecanismoi en el 
interior, para lo cual no vacilaron en for
zarla; pero, ¡oh,, decepción! La caja no 
contenía más que polvo, y una carta de la 
novia del dependiente, que no quisieron 
cometer la indiscreción de leer.

Marcháronse los ladrones, pero no 
solos, pues les acompañaron dos latas de 
escabeche de bonito, de una arroba cada 
una; sin duda la cogieron para mantener 
el refrán de algo se pesca.

Como al dueño le pareció feo lo del 
bonito, presentó la oportuna denuncia.

Loteha Nacional ¿64 M? £30 (Íífe ¿06 068 350 ¿éb 7^ 
985 033 557 035 353 036 648 385 056 392

VEINTIUN MIL
787 838 191 031 3¿i 824 384 024 418
166 557 894 605 602 994 291 845 813
060 704 114 042 471 619 189 658 743
088 990 508 131 010 697 198 734 342
929 942

68?
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lénientes D. 
Hernández y 
alféreces D. 
rico Ingles.

Cecilio de Lora, D. Carlos 
D. Luciano García, y a los 
Francisco Ruiz y D. Fede-

Cahalíeria
. Causan baja en el Ejército, por ha
berlo solicitado, el herrador de primera 
D. Pedro González Martín.

El alta en la Escuela de Equitación 
Militar y baja en sus Cuerpos de los 
quince alumnos para picador, nombrados 
por Real orden de 14 del actual, es en 
la revista de comisario del mes de no
viembre próximo.

Artillería
De acuerdo con lo propuesto por ei 

general director de la Escuela SupErió"! 
de Guerra, el teniente D. Angel Sáú 
tiago Moren causa baja en dicho centro, 
quedando en situación de disponible.

Ei Ejército de Diiiámarcá
COPEÑHACrTJE.— Próximamente se 

discutirá un proyecto de ley presentado 
por los socialistas en favor del desarme
absoluto. 
conizadá.s 
supresión 
El punto

Con arrogTo 9 las medidas pro- 
en el proyecto, se llegaría a la 
casi toial del Ejército danés, 
de vista ¿e los ■Socialistas, es

. CRÉA A
Alte ,

PARA EL CALZ ADO
kUBSZYnSM S.A /Xaxteiene

SERVUS

que eliEjército d^nés, en su actual cons
titución, no llena ning-una función nece
saria en tiempo de paz, y que en caso de 
una. agresión sería insuficiente. Por con
siguiente, es mejor suprimirlo entera
mente, realizando con ello una gran eco
nomía.

No es seguro todavía que los libera
les so unan a los socialistas para apoyar 
este proyecto. .

Cecilia Kmt en libertad

Inés y el «tenorio»
Los amantes de Teruel son un si¿nple 

cuento fantástico comparado con los 
amores de Inés Rodríguez García, de 
veintisiete años, y José Redondo Gonzá
lez, de treinta y cuatro, los cuales llevan 
diez y seis años de relaciones, claro está 
que estrechas. . .

José, o Pepito, más cariñosamente 11a- 
mado, se cansó de la joven en cuestión, 
y la propinó unas «calabazas* mayores 
que las que acostumbra a dar Jiménez 
Asúa a los. estudiantes d.e Derecho pe
nal; pero Inés, que no está por la labor, 
fuese en su busca, y una vez que dió con 
él, sacó una navaja de la liga, y se en
sañó en Pepito, causándole tres heridas 
incisas; en el hombro, en el omóplato y 
°tra en el vacío, ninguna grave, por for- 
Una.

—¡ i Inés del alma mía, cómo me has

Ha recobrado la libertad Cecilia Az- 
nar, tristemente "célebre protagonista del 
crimen de la calle de Fuencairal, que 
tanto apasionó a la opinión en los comien
zos del siglo,

Como se recordará, Cecilia Amar, du- 
ranto Ja noche del 22 al 23 de junio do 
1902; asesinó para robarle, golpeándole 
con una plancha, a D. Pascual Manuel 
Pastor Pastor, en cuyo domicilio de la 
calle dp Fuenearral, 45, prestaba servi
cios como doméstica.

Se la detuvo un .mes después, cuando 
intentaba penetrar* en Francia por la es
tación do iPuigcerdá. Condenada a muer
to por la Audiencia de Madrid, fuá ton- 
inutada. la última pena por La. de cadena 
peipétua, que pasó a cumplir a la «gale
ra» de Alcalá de Henares.

Cecilia sufrió un recargo en su conde
na por un intento de fuga.
4**»»**«ti****»iM»iS;*M**»®*»***‘»

BATERIAS PARA SUBMARINOS 

Acumuladores para centrales de luz y 
fuerza. Tipos especiales para telegra

fía sin hilos en los barcos

3@ Victoria, 1 
«AORIP

Lésta de los números premiados en el sor
teo celebrado ef 21 da ootubra de 1926 
, PREMIOS MAYORES -

Núms. Pesetas. . Poblaciones; ’

6-570 150.000 Zaragoza.
17.065 70.000 ' Sevilla.
13-814 50.000 Madrid,
27-575 i 5.000 Barcelona^

1.901 . 3.000 Madrid.
4.268 3.000 Madrid.
6.482 3.000 Granada.
6.881 3.000 l^a Coruña.

10.107 3.000 Barcelona.
12.006 3.000 Madrid.
14.096 . 3.000 La Línea.
14.411 3.000 Barcelona.
17-95» 3.000 Valencia.
18.440 3.000 Zaragoza,
19.677 3.000 Valencia.
20.264 3.000 S. Langreo.
21.692 3.000 . Azpeitia.
37-720 3.000 Madrid.

Premiados con 500 pesetas 
DECENA

38 55
CENTENA

980 219 644 312 458 141 943 236 928 339
260 846 699 165 952 127 926 739 353 637 

.539 221 411 341 230 570 704
MIL

397 415 458 189 381 871 282 730 650 960
660 244 635 564 416 580 767 479 214 290
219 980 741 300 838 877 999 793 123 682
932 636 406 829 257 953 705 925

DOS MIL
" 3’67 527 736 547 931 267 782 207 301 246

039 926 397 489 152 655 151 415 386 299
358 306 880 885 087 555 441 931 693

TRES MIL
632 281. 114 867 294 510 916 465 803 137
823 440 525 395 942 339 329 780 955 261
474 LIO 757 570 885 237 157 391 236 3-16 
554 804 924 185 413 386 705 808 907 923

CUATRO MIL
687 311 413 099 223 877 055 592 150 9$ 
201 932 741 090 155 456 322 079 303 341 
66-3 128 458 8u2 636 743 425 210 717 395 
630 693 335 442 799 373 898

CINCO MIL
907 291 369 717 8.35 030 J68 589 490 308 
601 614 28 6 7 84 519 497 516 862 196 137 
661 427 937 415

SEIS MIL
809 505 352 626 517 669 330 667 709 493
744 187 656 126 498 711 561 636 2J6 341
985 716 334 068 988 592 699 666 Í51 548
360 954 188 395

SIETE MIL
246 320 621 JOS 714 457 553 166 943 089
693 165 63.3 755 805 907 135 271 3.37 

. . OCHO MIL
148 533 272 791 752 031 598 593 796 714
961 337 346 951 497 185 436 496 459 136
996 397 317 563 893 112 040-799 499 .

NUEV^: MIL
99.7 824 708..891 449 411 952 944 899 866
864 62} 645 252 459 164 480 173 262 275
233 488 705 253 160 -129

RÍE2 MIL
964 569 854 643 177 712 423 263 262 809
393 819 731 097 679 697 303 709 696 078
463 653 810 829 093 889 331 962 465 1U
603 686 300 224 025 928 748

ONCE MIL
259 312 979 599 365 965 249 833 271 442
471 815 522 168 223 160 568 688 841 448
095 665 769 214 752 06,1 303 8?ü

DOCE MIL
927 710 532 218 531 261 873 153 269 116 
000 703 4-46 004 263 891 693 217 689 784
621 359 248 141 712 206 214 .

TRECE MIL
769 992 2ó2 321 466 734 582 613 762 612
361 004 962 164 867 396 802 621 683 738
545 275 539 828 651 960

CATORCE MIL
689 794' 266 770 997 109 293 559 939 651
198 685 182 984 927 594 504 544 120 001
604 ,

QUINCE MIL
463 030 788 666 557 251 460 308 451 686
141 146 326 279 683 218 255 633 064 983
305 445 457 959- 217 133 189 298 778 188
591 148 066 692 502 604 975 077

DIEZ Y SEIS MIL
628 050 360 950 954 216 267 114 907 252
312 159 057 725 826 557 938 345 302 351
302 651 083 809 244 758 067 802 042 212
241

■ DIEZ Y SIETE MIL
4'48 850 47 3 069 137 308 020 628 269 754
064 326 296 164 847 069 833 857 181 271
196 477 383 392 052 959 241

263
251
111
955

569

DIEZ Y OCHO MH,
024 311 QQ5 545 915 12T 860 607 136 
863 521 993 549 476 843 725 446 361 
457 834 390 805 862 067 324 979 256 
933 245 132 996 460

DIEZ Y NUEVE MIL
743 888 362 462 454 379 612 034 351

5J8 180 087 260 271 712 1 25 369 324 461
065 324 265 441 052 962 346 166 722 957

1 VEINTE MIL

725 6-59 693 131 865 272 388 7^9 169 99Ü

362
602
562

414
208
090
204

VEINTIDOS MIL
337 99<> 134 0.36 846 t.óS 4ó 3 80b
986 827 593 463 530 922 837 539 
igo 523 682 490 008 215 363

VEINTITRES MIL'
941 9°3 539 666 820 519 632. 648
161 102.437 335- 364 541 746 490
567 799 187 821 535 105 808 841

480 458
094 
218

390
725

VEINTICUATRO MIL
312 858 580 261 952 045.136
436 700 961 829 283 488 O$2
181 319 053 639 401
VEINTICINCO MIL

339 485

94i
152
410
501
981

408
5i9
646

621

598 6^3 765 505 925 i 15
307 
805 
018 
360

978 742 222 970 229
241 084
513

723 325 260 248 685 362
848 084 952 328 108 .973

VEINTISEIS MIL 
059 746 698 013 762 602 007
037 
651

721

731 792 848 457 080 716
452 735 753 905 117

VEINTISIETE mil
232 047 332 800 991 612

803 708 165 829 909 746 144 804
344 267 958 569 550 413 805
136 436 152 937 097 268 919

451
066
125

330 
080 
089

297 
6 í o 
986

271
595

062
802

032 808

i-os suboficiales de.Infantería que figu^ 
ran en la siguiente relación pasarán des
tinados á los Cuerpos que en la misma 
se expresan:

.. . pon Isidro $úni, al regimiento Infan
te; D. Inocencio Funes, al mismo; don 
José de la Fuente, al de Zaragoza; don 
Raimundo Rico, al de Lucliana; D. Ma
riano Gil, al de Constitución; D. Emeto 
rio García, al de Lealtad; D. Antonio 
Fernández, al mismo; D. Faustino Fuen
te, al mismo; D. Argimiro Tato, al de 
Murcia; D. José Díaz, al batallón Méri- 
da; D. Federico Alemani, al de Reus; 
D. Félix Sierra, al de Lanzarote; don ' 
Enrique Lozano^ al reí>í¡niento reserva 
Osuna; D. Pedro González, al de Lugo; 
D. Valentín Martínez, a la Junta de re
visión de Jaén; D. Miguel Bragado, al 
regimiento Isabel II, y D. Aurelio Ro
mero, al batallón Fueftcventurá.
. Destinos a Cuerpcis permanentes dé 
Africa.—D. Ricardo Salazár, D. Francis
co Campos, D. Cecilio Rodríguez, D. An* 
ionio Rodríguez y D. José Zulueta.

Destinos a batallones expedicionarios^ 
D- Constantino Alonso, D. Femando 
García y D. Dámaso Núfíez.

VEINTIOCHO MIL
856 232 386 063 440 462
101 136 640 309 657 905
823 419 410 536 429 354

VEINTINUEVE MIL

930
357
410

828
444
691

225 313 802 800 492 858 823 787
001
081

056 742 543 955 236 965 966
058 707 543 955 236 965 953

807 369 050 275 621 641 355
TREINTA MIL

044
848
767
389

955 
760
801
104 
819

567 462 126 744 948 190
027
117
109

564 
19Ó 
552 
645 
181

400 708 803 908 196
648
349

750 293
5 64 92 5

469 964

TREINTA Y
774 
4á2 
68 r 
080

201 518
380 646
330 530
553 665

868
UN 
808 
854 
815 
725

807
MIL

661
868
455
828

364
010 
I 2t

415.852 766
901 227 916
665 876 828
494 617 41,5

TREINTA Y DOS MIL
726 619 961 562 030 651
881 271 662 "664 949. . 667
453 255 367 135 322 902
484 664 515 118 94.6 914

525 119 259
904 239 219
868 007 5.12
318 292 287

571 729 446 237 080 . .
- TREINTA Y TRES MIL

561 002 263 692 036 962 217 952 382
350 892 080 071 660 960 050 720 310
959 426 053 828 710 749 636 187 652
016 427 202 173 OO6 ;

TREINTA Y CUATRO MIL
465 W 068 094 R33 003 105 26,8 466 067
583 728 212 17 7 671 960 922 996 866 804
523 269 938 104 497 792 156 167 266 687
266 844 856 280 798

TREINTA Y CWQ, MIL . 
799 667 706 962 851 943 612 544 335 171' 
653 869 425 024 .

TREINTA Y SEIS MIL
G04 049 026 545 864 .861 146 966 92 7 4.';á 
832 415 343 274 956 331 216 811 038 R19 
260 258 857 244 439 035 014 192 960 232 
358

TREINTA Y SIETE MIL
917 4.20 710 0Q6 439 115 M2 765 025 1Í9' 
402 364 843 564 138 287 459 681 363 029 
034 626 72!) 949

Concierto de la 
banda municipal

L9 banda, muaicibal dará e.^ta tarde, 
a Lis cuatro y media, en el Retiro un cou- 
cierió, en el qhe ejeeutrá el prógT.iiáá Si
guiente :" e' . ' ■ ‘

«Vito» (i’asodoble), Lope.
Tres (lanzas: ] Meuuet; 2, Mousettó;

3. Tambouril, ^inpau.
«Le pardon de Ploennel» (obertm-ú), 

Meyerbeer. ' ’ ' .1
«Ilapsod^" h na gura en fa», Lis.d.- ,’1
Ilomenaje a Chueca : Potpourri de sus 

más populares zarzuelas.

COHtíRVAC UL«. 
CIA. L82RÉWÉ

Se nombra secretario de causas de !ds 
Juzgados permanentes de la tercera re* 
gión al sargento aspirante a dicho car* 
go, del regimiento Guadalajara, D. Ma* 
riano Verdú Moscárdó.

A los sargentos de Caballería D. Ah- 
-Ionio Fernández García y D. José Brea 
se les asigfia de antigüedad en su em. 
pleo las de 1 de agosto de 1921 y 1 de 
noviembre de 1922, siendo colocados en 
su escalafón detrás de D. Amancio Pa
redes y D. Luis Alvarez de Ponte, res-r 
pectivamente.

A! sargento de Cazadores Taxdir don 
Adolfo Weber Isla se le asigna de an
tigüedad en su empleo la de 1 de abril 
de 1921, y se le coloca en su escalafón 
detrás de D. Ramón J. de Ovaíle.

Se anuncia a concurso una plaza de 
aspirante a secretario de causas, qn», 

. correspondiendo a la clase, de sargento, 
existe en la Capitanía general de la ter
cera región. Los que deseen ocuparlas 
promoverán^ sus instancias en el plazo 
de veinte días.

&SPECTACU LOS
COMEDIA.—A las seis y a las diez y 

Cuarto, Mi cusa.
LARA.—A las seis y media, En qué 

'e^ti'siste el honor. A las diez y inedia, 
Guiñitos (estreno).

INFANTA ISABEL.—A las sais y me
dia y diez y media, El espanto do Toledo.

COMICO;—A las seis y media y diez 
y media, Charlestón.

ZARZUELA^—A las seis, El ley que 
rabio. A las diez, Las musas del Tiúmoa.

MARAVILLAS.—A las seis, 1^ mar- 
clA de Cádiz y Bohemios. A las diez y 
t-uart 0, • Lós gavilanes,., ,

CENTRO.—¿V.ias seis .y media y diez 
y medió, El Nitío de Oro. •

i FASLAVAe—A las .seis y media y diez 
y tres cuartos, Aventura.

dITIECA.—A las seis, Los granujas 
y Para valiente el amor. A las diez y 
cuai-to, Eos puritanos y Para valiente el
amor,-. ■ .

APOLO...-A tas 4Í 

y cuarto, 'Benáníoi^
etvaflo v dioa

I

RDMEA.-—A las seis y media y a fas 
d 6z y media, L^pe, Conjuntos líricos 
bailables, Adán Nieva, Carmen Floree, 
’ S,«poras, a votar I

, C1RCQ DE PRICE.-.A las seis, nm- 
) hhéo iu'fántil, eón un. escogido progra

ma. A las diez y cuarto, toda la gran 
| compañía de circo y último día de aí- । tuación de los «ases» de cante ilamen- 

co Va ¡le jo. Niño de Madrid y Niño de 
Lt Hija.

Vestuarios para éí ejercito y la Armada

Andrés Romanillos
. Proveedor de la Cooperativa de! Ministerio de la GuerÉa 
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VARO» MND Hombres modernos: Desechad los perfumes afeminados* 

VARON DANDY en sus diversas creaciones: Agua de Colonia, Loción, 
Extracto, Rhum-Quina y Fíjapelo. Rs el único perfume para hombres,

Perfumería CARERA

REVISTA NACIONAL DE ECONOMIA . .

DE ACTUALIDAD
■ - : Áb. í; . '. " ■'"■ . 1 . Í r

(Concluslín.)

Pero el hacer más humanos los sueldos, es tanto como decir alterar 
las normas hasta ahora seguidas, iriiitauranao otras normas nuevas 
para su regulación. A nuestro entender, hay que tasar la capacidad de 
trabajo del hombre, y hay que buscar el medio de remunerarla.

Apreciado en conjunto, puede ahrmársc que, salvo excepciones, 
el trabajo intelectual del hombre de oficina llega a su mayor desenvol
vimiento y perfección entre los treinta y cinco y los cincuenta años, pu- 
diendo señalar como período medio el de los cuarenta a los cuarenta y 
cinco- - ' _ i • j • / •

. Por otra parte, no hay que perder de vista la consideración socio
lógica de que con esa edad coinciden las mayores necesidades econó
micas, que surjen al crearse y desenvolverse una familia, la cual, en 
las edades antes indicadas suele estar constituida por hijos menores 
que representan una positiva carga económica1, al paso que más ade
lante, transcurridos algunos años, no solo dejaran de serlo, siguiendo 
la marcha natural, sino que positivamente contribuirán al sostenimiento 
del hogar. ' .

Esas dos razones aconsejan, a nuestro entender, elevar la remu
neración del empleado en ese período, calculando precisamente la edad 
que debe exigirse para ingresar en el servicio del Estado.

Así como las necesidades van creciendo desde la edad de veinte 
o veinticinco años a que se suele ingresar, hasta la de cuarenta o cua 
renta y cinco, que podemos fijar como eje, a partir de esa edad, des
cienden, por lo general. . ' # .

Parece difícil de armonizar las necesidades expuestas con la rígida 
reglamentación oficial, y con el hermetismo de los escalafones^; pero, 
en realidad, no ofrece dificultad alguna, y vamos-a exponer la mea que 
tenemos formada del asunto. . • .

Partimos de que no haya más que tres categorías entre los funcio
narios civiles, excluyendo a los jefes superiores de Administración, a 
saber: oficiales, jefes de negociado y jefes de Administración, supri
miéndose las clases dentro de ellas. . ' . . . . . ,

Los funcionarios de las clases intermedias, jefes de Aministración 
y los de negociado de segunda y tercera, suponemos que se acoplarán 
de modo que. aparte las modificaciones de sueldo que experimentaran, 
quedaran agregados a la categoría imnediata interior, esto es, jefes de 
negociado y oficiales, respectivamente, pues no hay que olvidar que 
la ya citada ley de Bases operó el fenómeno de aumentar, no sólo los 
sueldos, sino también las categoría^ y corno consecuencia hay actual
mente en la Administración verdadero exceso de jefes.

Nosotros estimamos que todo funcionario tiene derecho a una re
muneración por antigüedad, dentro de la categoría que le corresponda 
en el respectivo escalafón. Esta debiera ser, en las procedentes de opo
sición por riguroso orden de aprobación, subsistente aun a través de la 
excedencia, siempre que no durara más de dos años, u otro plazo breve 
por el estilo. . u i
~ ' ü remuneración por antigile¿Rd podría otorgarse per medio de 

quinquenios, o bien otro período d«, tiempo menor, hasta ur ímn- que 
para los primeros puede establecerse en cuatro, refendoc ab temí de 
tiempo de servicios, desde oficial inebsiye. L máximo de sobresueldo 
leeraríase, pues, con gran generalidad, alrededor de los cuarenta y cin
co años de edad. Al Estado incumbe evitar que entren a su servicio 
personas que no sean jóvenes. .

Alcanzados los cuatro quinquenios, del importe que fuesen, ouc 
esto no afecta al punto de vista que exponemos, debenan empezar a re
ducirse, también por quinquenios, los sobresueldos, l'^mcos cómo co
rresponde a la desaparición lenta y paulatina de las fanUtcdcs, queja 
edad y el trabajo llevan consigo, y. ál pronto tiempo, a la disminuyen.

GRAN RELOJERÍA D6 PARIS

-----DE---------

Sucesor de L. THIERRY
Fuencarral, S9.-MADRID.-Apartado Córraos 3S4
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también paulatina, de las necesidades individuales y familiares, con
sideradas de modo general. ..

El objeto de esta medida, aparte de los fundamentos racionales ex
puestos, es el de que ante la reducción continuada del sobresueldo, y al 
llegar a extinguirse, quedando únicamente el sueldo correspondiente a la 
categoría que se ocupara, se operaría la jubilación de gran número de 
funcionarois, cuya permanencia en el servicio activo no tendría para el 
Estado verdadero interés, y ello prestaría una movilidad efectiva a las 
escalas. ..

Qedo lo numerosa de la clase de oficiales en los diferentes Cuerpos 
de la Administración, no cabe eluda que sería preciso el transcurso de 
algún tiempo para que todas se nivelaran en el sueldo común y único de 
la categoría, así como también se requeriría una minuciosa labor para 
acoplar los jefes de Administración y de negociado que en lo sucesivo 
hubieran de ser designados jefes de negociado y oficiales, respectiva
mente, por pertenecer actualmente, a las clases de segundos y terceros ; 
pero ello no podía ser óbice para la implantación de la reforma.

Determinar la cuantía de cada quinquenio, así como las sueldos de 
las tres únicas categorías, entra de lleno en las posibilidades del i esoro, 
y por ello hemos de limitarnos a hacer presente la conveniencia de que 
los primeros pudieran fijarse en un mínimo de 500 pesetas, y los segun
dos establecerse en 5.000, 10.000 y I 5.000 pesetas, o, por lo menos, en 
5.000, 8.500 y 12.000. . _

Pero el estudio del aumento de créditos que la reforma exigiera de
be hacerse comparando los nuevos créditos requeridos por el sistema a 
implantar, con los créditos actuales, mas la suma de las gratificaciores, 
sobresueldos, dietas o emolumentos, etc., pues sin saber el importe glo
bal de estas últimas no cabe, en buena lógica, que se díga que la re
forma representa un aumento de gasto de 30 o de 40 midenes de pe
setas anuales, por ejemplo, pues, en realidad, la cifra seria mucho 
menor, mediante las supresiones que invocamos, haciénaenós eco tíe 
indicaciones expresadas por el Fribunal Supremo de la Hacienda pú
blica, de todos conocidas.

Nos atrevemos a afirmar que lo que dejamos explícate podía cons
tituir, convertido en ley, la solución al problema cíe los gastos, puesto 
que sería el único medio eficaz de llegar a reducciones efectivas de per
sonal en razón al mayor número de horas de trabajo que jodiía esta
blecerse, así como a reducciones de gratificaciones, emob.m:entes y si
multaneidades de destinos. Y, al propio tiempo, se repararía la inj^sh.- 
cia de que los empleados del Estado sigan siendo más pobres que los 
demás asalariados.

Algunas otras medidas, como la de viviendas, que hornos apun
tado antes, y la de crédito personal, al alcance de los Gobiernes, po
dían ser digno remate de la obra, que a la postre, redundaría en pro
vecho de la propia Administración.

tostrnccióo Primaria
Escnaias vacantes

SEVILLA.—-Los Córtales, escuela uni
taria., 2.961 habitantes; vacante en 22 de 
febrero de 1926, póy traslado. ,

Gi:i PrZl'OA.—Luzcam). escuela uni
taria, 1.367 habitantes; vacanie en 3.1 de 
agosto, por traslarlo.

• CADIZ.—-Lemmeaz, Ayuntamiento de 
ídem; c.sruéla unitaria para maestro, 7.<;. 
habitantes; va ante en 16 do agosto <íf 
1.926, por killec'miento.

San Hoque, Ayuutvmiento de ídenu: 
escuela número 2 para maestra, 4.-184 ha- 
bitautes; vacante en lo de septiembre de 
U.)2G, por iadleciEiiento.

CAS'j'ELíÁLN, —Traiguerí!. Ayuuia- 
mienio de ídem; escuela unitaria númet 
ro 1 para maestra, 2.654 habitantes; va* 
cante en 15 de septiembre de 1926, por: 
excedencia.

oSelfs, Ayuiilaraie.ntu de íüew ; escue
la unilarím pura maestro, 1.5^7 bubitan- 
les; vacante en 15 de septiembre de 1.M 
por haier. lias^ptnecido en ej Ejérciio di 
Africa, . ■ ■

CIGDAD LEAL.-- Sácemela, Ayuntaq 
mienio de ídem; escuela unilAria. pura 
maesiro, 708 habitanies; va-cante en 2C 
!e agü-uo de 1926, por traslado. .
DüH 16tplA.—Xillarvltu, Ayuntapúenio 

di ídem; escuela nacional de niños parad 
maestro,'8i324 haViiWes; vacante en 31 
de agosto de 1926. por el cuarto turno.

Villaridin. Ayunianiiento de ídem; es
cuela naciopd de míías para maestra, ■ 
3.324 babitanteb; váóántQ 17 de agos
to de 1926, por él cuarto tiirño.

Fuente la Lancha, Ayui:!am:cntn do , 
ídem; vsoueki naoipíUil (le pjüñs pá-ra . 
nocirá, 778 habHánlrs; vacunt-» en 29 
de agosto de 192o, P<’í' el cuarto turno. 1

Fnentcnvejuna. Ayuntamiento do ídem ; 
embucia naoiopíil de niñas número 3 para 
máesfrti, 4.624 habitan!ea; vagante en 31 
de agosto de 1926, por resultaH del cuanto 
tumo.

Pcdroche, Ayuntamiento de ídem: es- 
cueU nacional de. niños -pm- ranestro, 
3,243 LÁi4-anteH;-vetante en ^0 de agA<

LOS PRACnCANTW

luis !a Ma
Desde el oscurantista Tabal hasta fb 

nes del pasado siglo, la metamorfosis 
caminaba, cadente y nostálgica, como 
sobre carreta de bueyes cansinos, por la 
monótona vereda de las centurias. El pa
so era tardo; pero qj poder deleitarse en 
la contemplación de las bellezas pano
rámicas compensaba, en gran parte, la 
lentitud de la trac^idi. Evolucionamos. 
Hoy nuestro entusiasmo viaja hacia su 
ideal en un va^ón-cama de un raudo ex
preso; pero tan rápido en su carrera, que 
a. través de sus vid-ios vemos solamente 
una gran mancha gris como única pers
pectiva de todas las bellezas que pasan. 
He aquí d gran mérito que ha de tener 
nuestro espíritu viajero: d dar forma 
corpórea, plástica interpretación, a las 
partes integrantes \:e esas franjas gri- 

, sáceas que rauda:; coiren en vdiemente 
cañera, huyendo d£ nuestra percepción 
com-o algo misterioso e impenetrable.

■1 ’ viejo romanticismo social, tan de- 
co/arivi^ tan esL'rií de puro viejecito, 

< mus ove un raz-a lo adorable, un 
sha!>ulo p-eñadu <lc dulces recuerdos, y, 
a ve'cu, muy pocas ya-; un pensamiento
b¿licv‘, qv? viví 
IpLCStrü C:puit 
pa upérrmp;..

Dejeruos que 
dora idciai vie

a de tarde en tarde 
tan adulterado, tan

emou j'cia (encanta- 
siga cobijándonos

de goces. Dejemos que el sol de la fra- 
■ ternidad nos deslumbre con sus tónyos

vesplai: no se ponga jamás en

s. z.

to de 1926, por resultas cuarto tumo.
. GT.HONzV.—Cmilles, Ayunlamiento ¿je 

ídem; escuela unitaria para maestra, 83Í 
habitantes ; vacante en 10 do agosio cié
1926, por traslado.

GKANADA. —Hubito Aytmíatniopib
do ídeiu¡; ' 
hubitantes

escuela unitaria do d ííh j t , Ga-6
vacante en 3 de septienil) <?

do 1926, por trasL<lo. ■ ■ ■ .
Guajar Fondón,Ayuntamiento de Gu.v 

jar Fondón; Glo liabifaníeM; vacante < u 
1 de seyitiemLro do 192G, por ijiudado. :

Tu ^t q , Ayuntamienio do Caeín; e^cu - 
la mixta para nuiestro, 431 habitiaitc.- ; 
vacante eá 8 de septiembre de 1926, P> r 
traslado. " . .

AÍclnar, óvuntamienio de ídem; 1.8. ( 
riabiiaütes; cacante en 1 de septíeinb.c 
do 1926, por traslado.
■ (Jivnada, AyuritaLiienio de ídem, - 
omn de la es nela nj^ipn;! graduada 
¿jíias del Huapicio provincial. Ir..
habitapíes; vacante en. 1 de septiemb.. c 
le 1926, pór traslado.

Si-im ^AyiuAjnwnfa do Jlierm; ; 
escuela mixta paui umesn’ó, 355 lialriav- 
les; vacante en 1 de septíei-üb^ 
por traslado,

.Las Viúus, vVyunicaliiw>o.v de (¡Ii/: . - 
cuela aniítü paita n aesi n.-, iv 
(antes; vacante en 1 de st rt .r-H. -uy 
1926, por traslado,

Almegíja^!, Ayuntamien’/! ds ídt eq c.--' 
cuela uni'aria de n üa'i, =-<>4 h-db't.ánfe,s;* 
vacante en l tit- septionrl-te de H926, pt - 
traslado, ■

.(JiVudionda, Ayuntamiento de ..

ministro ■ ¡gires social . Dejemos que el 
r] de i - fraternidad nos deslumbre con 

^ú:.. t¿?'.icos iespkmdcres y no se ponga 
jamás en nuestros lares sociales.. Deje- 
n.os, en fin, como decían nuestros tan 
injustamente desacreditados abuelos , 
que la renovación siga su majestuoso 
curso. Nosotros, en tanto, prosigamos 
dando vueltas, pero más pausadamente, 
en torno de nuestra abocetada potencia 
social, a fin de estudiarla, de conocerla, 
de comparar y ver lo que va de lo apa
rente a lo real, de las imprecisas reali
dades del futuro a las galanas promesas 
de lo pasado, fundándonos en las nebu
losidades intrínsecas de' lo presente.

Tengamos por axioma de nuestra fe 
que la seguridad de hallar un porvenir 
más o menos ñoreciente, pero siempre 
«rtible, estriba en aum; y- dhigir todas 
nuestras energías. híiLia un fin. .único y 
.analíticamente aderrado a nue"tras pre-
tensiones, en el cual 
ira flotante ..vida, pyr 
bdrra.jr-osco vipnrós

reí

pasicnak.:

ar nues-
■v de los 
que la

a: rastrarían despiad; da e indefecrible- 
íídcnte por entre los vericuetos pérfidos 
de las sinuosidades sociclcgicas ■ a ter
minar en él disgregante marémágnuin de 
la a.^^/ía ruíina. ;

Xo olvide nos que atrave-ames .en hi- 
ci^rro niomentn de extraer.fina:ia weli- 
cace^a, qneiíb" Os Alá cosa, que vira re-

rc/m, gen^vaj, un ytofpi^plitismo sin
forma, plástira, que, dejando de lado, y 
stílo puira divertimiento del espíritu, los 
aátece¿ente$ AistóricoD, nos impele a 
Ay'.?;: (■! ob--é^ionante vértigo de lo au
daz y lo exótico.

■ n a dis-
tr. .a.u. ■’ í’¡ül/uiin divn--?dez, paz y

ff

antó
.u rol e

escuela
'es; vac

umtiiria de nina.

por traslado.

habitan-!
ato en 1 de st'pt.iemíne de

por l u s contiad 
destia. ,

y. á rá.' pefÁrc, nos 
> ■ . ilusiones

ruiau- y. des- 
•v.'á cctáskroíe de esa 
. aklfím ya k-s fiases 
D:; Lahiiidádes estrnté- 

v. ios blanco^», y 
y ñu. ’.. u Ile.'d s promesas 
los, por sus velei-lades» 
edenes y ^r si iiimo-

DK VIVANGG

I & 3 - ■
á 08 s«,ber que por mediación 1

|S8 | | | | S de ba Cooperativa dsi Ministerio de la 1
1 Guerra, vendemos MUEBLES de I

todas clases, sin recargo alguno a pagar en dieis mensaaíidadea,

| llfARTAS, 28 M6. e a  A'x*«***ii I
| ce.& ¿a láim yAmS iTecsi, ii I 
| • eleven j seeiiee»* I

J
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